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Sobre la delimitación 
territorial del VRAEM
El Valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro
(Vraem), se extiende sobre cinco
departamentos: Apurímac, Ayacucho, Cuzco,
Huancavelica y Junín, caracterizado por la poca
o nula presencia del Estado



PROBLEMÁTICAS EN 
EL VRAEM

Las regiones que componen al VRAEM se
encuentren en constantes estados de
emergencias debido a la situación crítica que
afecta a nuestros compatriotas desde hace años.



Desnutrición en el 
VRAEM
Al respecto, se tiene que el 81% de los distritos
de las regiones que comprende el VRAEM
poseen porcentajes de desnutrición crónica.
Las referidas cifras suponen porcentajes
importantes a nivel nacional, lo que implica
una necesidad que debe ser atendida por las
autoridades peruanas.



Situación de Pobreza 
en el VRAEM
También, conforme al documento titulado 
“Perú: Evolución de la Pobreza Monetaria 
2014-2023 Informe Técnico” del INEI, expone 
los niveles de pobreza monetaria según 
departamento entre los años 2022 y 2023.

Las referidas cifras exponen que las regiones 
que componen al Vraem van en aumento.



Cifra de habitantes
en el VRAEM

Según la información expuesta de la referida
web, podemos observar que el número de
habitantes de los departamentos de la región
del VRAEM alcanza a miles de habitantes, por
lo se comprueba que hay miles de peruanos en
las referidas regiones, por lo que las
autoridades del país deben tener en
consideración las referidas cifras al momento de
implementar decisiones



PROBLEMÁTICAS 
DEL VRAEM

¿SOLUCIONES?

¿Cómo contribuimos con nuestros compatriotas 
del VRAM?



Propuesta Legislativa
Proyecto de Ley N° 9243/2024-CR – Ley que Declara de
Interés Nacional la Realización de la Feria de
Productores y Emprendedores del VRAEM.

Artículo Único. Declarar de interés nacional interés
nacional la realización de la feria de productos y
emprendedores del VRAEM.

Declárase de interés nacional la REALIZACIÓN DE LA
FERIA DE PRODUCTORES Y EMPRENDEDORES DEL
VRAEM, la cual se realizará anualmente a nivel nacional
en coordinación con los Gobiernos Regionales y
Locales, con la finalidad de promover el desarrollo
económico, social y comercial de la región VRAEM.



Marco Normativo



SOBRE LOS PRODUCTOS 
Y EMPRENDEDORES DEL 
VRAEM



Los productores y
emprendedores del
VRAEM
A pesar de las problemáticas que afectan a las
regiones del Vraem, los ciudadanos han sabido
salir adelante emprendiendo e invirtiendo en la
economía nacional. De esta forma a continuación
se exponen ejemplos registrados mediante
medios periodísticos









Los productores y
emprendedores del
VRAEM

En atención a la información expuesta mediante los medios
periodísticos se confirma que en los últimos años emprendedores y
productores del Vraem tienen muchos productos autóctonos de calidad
de su región que pueden ofrecer al mercado nacional e internacional.

Asimismo, no solo se tiene la capacidad y variedad de ofrecer una
cantidad de productos importantes, también se ha comprobado que
pueden generar un movimiento en la economía de miles de soles.

En la región del Vraem existen varios emprendedores y productores de
los ámbitos agropecuario, textil, artesanal, apicultura, ganadero,
cafetalero, así como otros productos de origen animal y vegetal, por lo
que estamos ante una importante oportunidad de cambiar
positivamente la imagen del Vraem, logrando contribuir al movimiento
de la economía nacional, mejorando de esta forma la calidad de vida de
miles de peruanos.

De este modo, el Estado peruano tiene las facultades de apoyar a los
emprendedores y productores de la región del Vraem a fin que puedan
exponer sus productos a nivel nacional.

Conforme a lo expuesto, el gobierno debe trabajar en conjunto con los
emprendedores para brindarles un apoyo con la finalidad que puedan
brindar un mejoramiento a su economía, crear puestos de trabajo y
cambiar positivamente la imagen de la región Vraem.



SOBRE LOS 
PRODUCTOS DEL 
VRAEM

Conforme a la información recogida de los
emprendedores del Vraem, así como las
notas periodísticas, a continuación,
compartimos la lista de productos que
pueden ofrecer los emprendedores y
productores del Vraem:



SOBRE LOS PRODUCTOS DEL VRAEM



SOBRE LOS PRODUCTOS
DEL VRAEM
Conforme a la información recabada de los
referidos portales web, se tiene que existe una
gran cantidad de productos que puede ofrecer el
Vraem, los cuales son el sustento de miles de
familias



SOBRE LA REALIZACIÓN DE 
LA FERIA DE PRODUCTOS Y 
EMPRENDEDORES DEL 
VRAEM



¿ES POSIBLE QUE EL ESTADO PERUANO REALICE 
LA FERIA DE PRODUCTOS Y EMPRENDEDORES 

DEL VRAEM?

Si, es viable
Existen 

antecedentes



SOBRE LA REALIZACIÓN DE LA
FERIA DE PRODUCTOS Y
EMPRENDEDORES DEL VRAEM

Debido a que existen muchos emprendedores y
productores que tienen muchos productos que
ofrecer al mercado nacional e internacional, el
Estado peruano tiene entre sus funciones la
facultad de organizar ferias a fin que los
emprendedores del Vraem tengan un espacio
físico en la capital con la finalidad que puedan
exponer y vender sus productos.

Como antecedente se tiene la Feria
Internacional de Cafés Especiales – FICAFÉ, la
cual es organizada por Gobierno Regional de
Ayacucho, la Federación Nacional de
Cafetaleros y Agricultores del Perú, el Ministerio
de Desarrollo Agrario Riego, el Ministerio de
Comercio Exterior y Turismo, la Comisión de
Promoción del Perú para la Exportación y el
Turismo (PromPerú), la Central Café y Cacao, la
Agencia de los Estados Unidos para el
Desarrollo (USAID) y los gobiernos locales
ayacuchanos.



SOBRE LA REALIZACIÓN DE LA
FERIA DE PRODUCTOS Y
EMPRENDEDORES DEL VRAEM

Además, se tiene que la referida actividad realizó en el
marco del Plan Multisectorial denominado “Estrategia
de Intervención para el Desarrollo del Valle de los Ríos
Apurímac, Ene y Mantaro - Estrategia VRAEM 2021.

De este modo, se tiene que la referida feria resulta
importante, sin embargo, las autoridades podrían
apoyar no solo a los productores de café, sino a todos
los productores de la región del Vraem, con la
finalidad de mejorar su economía y generar puestos
de trabajo, logrando cambiar la imagen del Vraem de
manera positiva.



Decreto Supremo N° 006-2023-PCM -
Decreto Supremo que crea la Comisión
Multisectorial de naturaleza permanente
denominada “VRAEMProductivo”

Mediante Decreto Supremo N° 006-2023-PCM se crea la
Comisión Multisectorial de naturaleza permanente
denominada “VRAEM Productivo”, la cual tiene las
siguientes funciones:

En tal sentido, resulta relevante y acorde a la legislación
nacional, por la cual se busca mejorar la imagen del Vraem,
mediante la realización de una feria, en la cual se
expondrán productos de emprendedor de la región del
Vraem, logrando mejorar la economía de muchas familias y
generando puestos de trabajo.



SOBRE LA REALIZACIÓN DE LA FERIA DE
PRODUCTOS Y EMPRENDEDORES DEL VRAEM
En este orden de ideas, a fin de mejorar la economía de los peruanos, generar puestos de trabajo, así
como contribuir positivamente al cambio de imagen de la región Vraem, proponemos la expedición
de la Ley que Declara de Interés Nacional la REALIZACIÓN DE LA FERIA DE PRODUCTOS Y
EMPRENDEDORES DEL VRAEM.

Esta propuesta legislativa consiste en la organización de la Feria de Productos del Vraem, la cual
deberá ser organizada por la Presidencia del Consejo de Ministros en colaboración con los ministerios
involucrados y en coordinación, con los gobiernos regionales y emprendedores y productores de la
región del Vraem.

Se precisa que en la referida feria se contará con productos y emprendedores del ámbito textil,
agropecuario, artesanal, caficultura, apicultura, de origen animal y vegetal, así como otros productos
de la región Vraem. Asimismo, en la feria se deberá dictar conferencias, charlas, capacitaciones a fin
que los productores y público en general, puedan difundir el evento y que se promocionen los
productos que ofrecen las regiones que componen al Vraem.

Además, se deberán utilizar los medios tecnológicos con la finalidad de promocionar la realización de
la feria.



ANTECEDENTES A LA PROPUESTA
NORMATIVA

De una revisión general, no se aprecia
antecedentes de la presente iniciativa
legislativa en el presente periodo



EFECTO DE VIGENCIA DE LA NORMA
SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL

La presente iniciativa legislativa no colisiona ninguna
norma vigente al tratarse de una norma declarativa, no
contraviene ninguna disposición legal del
ordenamiento jurídico peruano y versa exclusivamente
sobre la declaración de interés nacional de realización
de la feria de productos y emprendedores del Vraem.



ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO
La presente propuesta de Ley propone declarar de interés nacional
de realización de la feria de productos y emprendedores del Vraem,
esta propuesta no implicará asumir costos adicionales.

Asimismo, el impacto cuantitativo de la presente propuesta se
materializa con el beneficio de mejorar la economía de los peruanos,
generando puestos de trabajo, así como contribuir positivamente al
cambio de imagen de las regiones del Vraem. Esto se logrará con la
declaración de interés nacional de realización de la feria de
productos y emprendedores del Vraem.



RELACIÓN CON LAS POLÍTICAS DE ESTADO
DEL ACUERDO NACIONAL

ACUERDO NACIONAL

II. EQUIDAD Y 

JUSTICIA SOCIAL

10. Reducción de la pobreza

RELACIÓN CON LA AGENDA LEGISLATIVA
2023-2024
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